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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•alos Bolktinss opicialís se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Iditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceriiiente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de bu inserción.

En? esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstis,
calle del Almirante, 15. bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

¡«sai orSea da 6ds Atefl ¡te 133 .,

Se pública torio» loa días, excepto loa doml íngos. Somero auelto üo céntimo* de peseta

Parte oficial 6
°

ídem de segunda idem, idem de
idem de segunda, á 3.000 pasatas.

En laSeooión auxiliar,los jefes de vi
gilanoia oonstituyen una oategoría y una
olese. Los vigilantes una oategoría y tres
ciases: primera, segunda y teroera.

miento de dicho Real sitio, fuerza mo-
triz y uses industriales.

7." Iiem de teroera idem, idam de
idem de teroera, á 2.500 pesetas.

Para este objeto se proyectan una pre-
za de embalse, emplazadada en el sitio
denominado «Praderas de San Juan» y
dos canarias da cemento armado para
conducir al embslse las aguas de los
arroyos «Tovar» y «LasRaioes».

Presidencia del Consejo de ministros
8. Ayudantes, oficiales de Adminis-

tración da cuarta, á 2.000 pesetas.
Art. 5.° Sa constituye laSeooióa au-

xiliarde:

Los medióos, capellanes y maestros
pertenecen áuna misma oategoría, divi-
dida en tres olases, según el art. 6.*

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia, (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

Los practicantes constituyen también
una sola categoría y elase.1." Jefes de Vigilancia, ofioiaíes de

Administración de quinta, á 1.500 pe-
setas.

Lapresa tiene una altura de 28 metros
próximamente sobre el nivel del arroyo,
y el embalse ooupará usa superficie de
176.900 metros cuadrados, oon los que se
oaloula un embalse de 1.065.000 metros

Art.8." Elingreso en la Seooión auxi
liar tendrá lugar por la oíase de vigilan
tes teroeros, mediante examen de2.° Vigilantes primeros, aspirantes

de Administración, á 1.250 pesetas.
3.° ídem segundos, idem de id.,á pe

setas 1.000.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Leotura yescritura.
Nociones de Gramátioa.
ídem de Aritmétioa.

cúbicos
Se manifiesta por el Ayuntamiento

que el terreno sobre el oual se emplaza
la presa es propiedad del mismo.

4.* ídem terceros, idem da id., á 750
pesetas.

Iiemde Legislación de Prioiones

Ministerio de Gracia y Justicia Art. 9.* Estas plazas se proveerán en
sargentos ó lioenoiados del Ejéroito, pro
puestos por el ministerio do la Guerra,
en conformidad á la ley de 10 do Junio
de 1885, previa aprobaoión de las mate
rías de que trata el artículo anterior.

Art.6.° Consta la Seooión faoultati-
va de:

Dal embalse se oonduoe el agua por
medio de una tubería de cemento arma
do, que cruza alarroyo «Tovar», el ca
mino de «Pinares Llanos» áElEscorial»,
el arroyo del Romeral, y panetra en un
túnel antes de llegar al camino del Cer-

Conformándome oon las razones ex-
puestas por el ministrode Graoia y Jus
tíoia, de aouerdo oou el Codsojo de Mi-
nistros,

1.* Medióos de primera olasa, ofioia -
les de Administración de segunda y ter-
oera, oon 2.500 á 3.000 pesetas.

Vengo en decretar lo siguiente
ídem de segunda ídem, ídem de id. de

cuarta, á 2.000 pesetas.
En el oaso de quedar desierta lacon-

vocatoria ó de no demostrar aptitud su-
ficiente los que aspiren á estas plazas, ae
proveerán por examan entre los que les
soliciten, en conformidad al artículo an-
terior y al siguiente.

vunal
ídem da teroera ídem, ídem de id. de

quinta, y aspirantes hasta 1.500 pesetas.
Ala salida del tú-<el desembooa la ca-

ñería en un depósito, de donde arranca
laconducción forzada para obtener la
fuerza correspondiente á un salto de 515

Artíoulo 1.° ElCuerpo de Prisiones
queda dividido en tres Secciones: Seo-
oión técnica, Seooión auxiliar y Seooión
facultativa.

Practicantes, aspirantes de Adminis-
tración hasta 1.350 pasetas.

Art.2.° Constituyen la Seooión téoni-
oa los funcionarios que ooupen plazas
dotadas oon 2.000 pesetas hasta 8.750.

2.' Capellanes de primera clase, ofi
oíales de Administración de cuarta, á
2.000 pesetas.

Art. 10. Los ejeroioios di examen se
verificarán en Madrid ante un Tribunal
formado por tres funcionarios, de los
ouales habrán de pertenecer, dos á laDi-
putaoión general yuno al Cuerpo de Pri

metros

La tubería general va siempre ente-
rrada y tiene una longitud da 3.394 me-
tros próximamente.Forman la Sección auxiliar los em-

pleados en destino oon sueldo de 750 á
1¡500 pesetas,

ídem de segunda idem, ídem de id.da
quinta, á 1.500 pesetas. Eldepósito regulador se emplazará en

el sitiodenominado «Zona del Pino Sil-
vestre», y la oasa de máquinas se empla-
zará próxima al Cementerio.

ídem de tercera ídem, aspirantes de
Administración hasta 1.250 pesetas.

sienes.

Pertenecen á la Sección faoultativa los
médicos y practicantes, capellanes y
maestros de instruooión primaria, sea
oual fuese el sueldo quo tengan asig-
nado.

Art. 11. El ascenso de una oíase á
otra, en la oategoría de vigilantes, ten-
drá lugar por rigurosa antigüedad.

3.* Maestros de primera ídem, ofioia
les de Administración de cuarta, á 2.000
pesetas.

De la casa de máquinas parte una con-
ducción de cemento para conduoir el
agua al depósito de abastecimiento, em-
plazado cerca del Lavadero, próximo al
camino del Cementerio.

Art.12 El ascenso á jefe de vigilan-
cia sa verifioará por turno de antigüedad
yde oposición entre todos los vigilantes
que deseen oonourrir á los ejercicios, en
conformidad á lo dispuesto en el Raal
deoreto de 27 de Mayo de 1901.

Id?m de segunda ídem, ídem de id.de
quinta, á 1.750 pesetas,Art.3.° Para figurar en oada una de

las Secciones es necesario qua las plazos
se hayan obtenido por examen, oposi-
oión ó concurso, y que se desempeñen en
propiedad.

Iiem de tercera ídem, ídem de id.de
quinta, y aspirantes hasta 1.500 pasetas. Loque so anunoia para oonooimiento

del públioo por medio dal Boletín Ofi
cial de la provincia, con objeto de que
las entidades ópersonas interesadas pue
dan presentar las reclamaciones que con-
sideren pertinentes en la Jefatura de
Obras públicas, calia de las Infartas, nú •

mero 28 y30, piso 2.*, en los dis labo-
rables, donde estará de manifiesto el
proyeoto duranta filplazo de treinta días,
á partir de la feoha de la publioación de
este anunoio.

Art.7.° Todos los funoionarios, en
su respeotivajSaooión, so agrupan en ca
tegorías yolasas para los efectos admi-

nistrativo*. La'oategoría es concepto ge-
nériao; la oíase, espeoífico.

Art.4." Los funoioosrios de la Sao
oión técnica se clasificarán del siguiente
modo:

(Continuará.)

Gobierno civil
1." Direotores, jefes da Administra

ción civil,con 6.500 á 8.750 pesetas.
Lis oategorias da la Seooióa té3nioa

son las siguientes:

2.° ídem de primara clase, jefes d8
Negooiado de primera, á 6.000 pesetas.

1.a Direotores, jefes de Administra-
ción oivil,qua oomarania dos olasas:
primera y segunda.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

3." ídem de segunda ídem, ídem de
Id. de segunda, á 5.000 pesetas.

Fomento. —Aguas
2." Direotores, que comprende tres

primera, segunda y tercera. El Ayuntamiento de San Lorenzo de
El E-corial solicita la oonoesión necesa-
ria para aprovechar aguas derivadas
de los arroyos de «San Juan», «Tovar» y
«Las Raices» oon destino al abasteoi-

Madrid 6 Junio do1908.=El goberna
dor interino, José Msrtos O'Neale.4." Idam da teroara ídem, ídem de

id de teroera, á 4.000 pesetas. 3.a Admiiistradoras, qua comprende
otras tres: primara, segunda y tero ira. |

4." A7udantas, qua oonstitujran una ;

sola categoría yclase.

5." Aministradores de primera clase,

efioiales de Administración de primera,
á 3.500 pasetas.

(Núm. 2.246.) -60.)

o
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CflEl¡liliDE RMMIIO 65, Cecilio Saturnino López Sebaslián,
pendiente de reoonooimiento.

mese oartifioaoión á la seooión da Orde-
nanzas del ministerio de la Guerra.

Morata
11, Félix Nicolás Velilla García Fraile

inútil.Exoluído temporalmente.66, Cesáreo Montero Ant ra, soldado
por haber resultado útil.

72, Franoisoo Prados Fernández, idem
idem id.

148, José Fernández Mezquita, soldado
por habar resultado útil.Sesión de 25 de Abrilde 1908 Rozas de Puerto Real

Señores que asistieron 149, Ricardo Sanahuja Baroeló, idem
oon icional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

10, Máximo Larios Montero, idem id.
idem.Amírola (presidente); Díaz Rodríguez

(vicepresidente); Izquierdo, López Olavi-
de, Cavanna, Monterroso y Martínez
Vergas Machuca.

74, José Farrer Z3fio, inútil,excluido
temporalmente. Piüuaoar

75, Emilio Ramírez Redondo, soldado
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87.

150, Eduardo Piñeiro Cabrerizo, inútil,
exoluído temporalmente. 1,Mateo Andréi Moreno, idem id.id.

Abierta la sesión á las nueve ea punto
de la mañana bajo la presidenoia del se-
ñor don Alejandro Amírola (vicepresi-
dente de la Comisión provinoial), y oon
asistencia de los señores vocales faculta-
tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés Ju-
rado de la Parra, fué leída yaprobada el
seta de la anterior.

151, Franoisoo Castillo Barahona, pen-
diente de reconocimiento.

Fuentes de Santa Cruz, 1907

78, Casildo Cipriano Calleja Belin-
ohón, inútil,excluido temporalmante.

154, Jerónimo López, útiloondioional.
1, Alejandro Sanz ySanz, talla 1'548.

Remítase la oertifioaoión á la Comisión
mixta de Segovia.155, Román Luis Chinchón, soldado

por haber desistido de la protesta formu-
lada oontra el fallo del distrito.

81, Manuel Amo Humada, reolámasa
oertifioación de este mozo á la Congre-
gación de San Vio3nte de Paúl.

Huelva, 1907
71, Antonio Gil Braald, útil condi-

cional.
157, Manuel González Arrojo,útiloon-

dioional.84, Eduardo Comida Villapol, inútil,
excluido totalmente oon arreglo al oaso
segundo del art. 80.

Aoto seguido la Comisión prooedió á
resolver excepciones del actual reampla
zo, obteniendo el siguiente resultado:

168, Enrique Vallejo Montoya, idem. Por el señor secretario aooidental á
nombre de la Comisión se interrogó al
rapresentante del distrito que ha concu-
rrido en este día á verificar las operacio-
nes de reclutamiento, si tenía la absoluta
seguridad respecto á que los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en cum-
plimiento de lo qua dispone el art. 129
del Reglamento, habiéndose contestado
afirmativamente por dicho represen-
tante, en vista da las diligencias de iden-
tificación verificadas por el distrito y
presentadas en esta Comisión.

165, Franoisoo Hernández Ezquerra,
se devuelve el expediente para su am
pliación y reolámesa oertifioaoión de
existencia en filas de su hermano Lui\u25a0-,

que sirve en el Regimiento de Infantería
de Asturias.

85, Gabriel Casas Sánchez, soldado
oondioional comprendido en el oaso sex-
to dal art. 87.

Reemplazo de 1908

Chamberí
3, Ángel Cabezas Cadiel, pendiente de

reconocimiento.

86, Joaquín Barbado González, pen-
diente da talla y sa devualve el expe-
dienta para su ampliación.

4, Luis Fernández Santos, talla 1'540,
exoluído temporal me n te.

167, Mariano Cruz y Carrizano, solda-
do por habar resultada útily oon la talla
de T545.

88, Juan Alonso Niato, soldado oondi-
oional comprendido en el oaso 2." del

5, Mariaro Maauel Martínez Molina,
soldado oondioional oomprendido en el
caso 1.° del art. 87.

art. 87 172, José García Palomares, soldado
condicional oomprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

91, Federico Llerana Massa, inútil.
Excluido temporalmente.

14, José Santafé Pastor, pendiente de

I 16, Julián Sanz Iglesias, soldado por
haber obtenido la talla de 1'545.

mB^^sá Menéndez Catalán, soldado
B comprendido en el oaso 2."

de raoímooimianto
92, Antonio Alarcón Puig, pandiente 176, Luis Ureña Padilla, soldado por

habar resultado útil. Igualmente y en cumplimiento de lo
qua disponen los arts. 124 de la Lay y
123 dal Reglamento, sa hizo presente en
cada caso á todos los interesados el dere
cho qua les asiste de recurrir en alzada
ante el Miaisterio da la Gobirnaoión si
no estuviesen conformes oou el aouardo
adoptado por la Comisión mixta de Re

-
olutamiento.

94, Pairo Montero Ambite, talla 1'500
Exoluído temporalmente.

177, Pedro Corrales Carezo, talla 1'530,
excluido temporalmente.

178, Victoriano Llana García, inútil,
idemid.

95, Vicente José Morena, soldado por
habar resultado útil.condiciona

del art. 87 96, Elias Grau Llopis, soldado condi-
cional oomprendido en el oaso 2.° del

181, Ramón Martínez Pérez de Madrid,
pendiente de reoonocimimieuto el mozo
yel padre de ésta.

19, Vioante Lamata Calvo, soldado oon
dioional comprendido en el oaso 2.° del
art. 87.

art. 87.
100, Ruperto Carvajal Gironda, pen-

diente de reoonooimiento. \
182, Teodoro Harnández Canayra, inú-

til. Exoluído totalmente oon arreglo al
oaso 2.* del art. 80.

26, Isidro Blanoo Barrio, soldado por
haber resultado útil.

Con lo oual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el sen irpresidente de la
Comisión ylos señores vocales conmigo
el sacra tario accidental de qua cartifioo.

101, Daniel Sánchez Sánchez,
l'SOQ. Exoluído temporalmente.

talla32, Agspito Barandiaran Gómez, inútil,
Mdraente con arreglo al oaso

184, Franoisoo Javier Dago Sáinz, inú
til.Idam temporalmente.

excluid 102, Antonio Tsmayo Simón, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.a
del art. 87.

segundo del art. 80
185, Farmín Ridriguez Farráadaz, sa

devuelve el expaíiente psra su amplia-
33, Maurioio Manuel Alonso yLando,

soldado condicional oomprendido en el
obbo 1.° del art. 87.

103, Luciano Enrique Osoonoz Erejeta,
pendiente de reconocimiento.

ción. AYUNTAMIENTOS34, N<:roiso González de Salas Hebra,
inútil,excluido totalmente oon arreglo al
oaso 2.a del art. 80.

188, Antonio Sarrano Gutiérrez, pen-
diente de reconocimiento.105, Segismundo Lópaz Yangüas, re-

conocido resultó útii;talla 1«520. Exoluí-
do tamporalmente.

190, Maximino Orcha Garrido, reclá-
mase certificación alprimar ragimiento
infantería de Marina.

MADRID
36, Lorenzo Luis y López , soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

106, José Pérez Navarro Fernández,
soldado oondioional oomprendido en el
caso 2.' del art 87.

secretaría
196, Emilio Víoens Caraoeda, ídem id.

albatallón cazadores de las Navas.
Esta Excelentísima Corporaoión ha

acordado contratar en pública subasta la
enajenación del solar número seis de la
calle del Duque de Alba, bajo el tipo de
oiento cuarenta y tres mil doscientas
ochenta y seis pesetas oon oinouenta y
tres céntimos, y con sujaoión á los si-
guientes pliegos de oondioiones:

37, Pedro Arribas Blázquez, pendiente
reoonooimiento. 108, Félix Fernando Quíntela Gil,inú-

til.Excluido temporalmente.
Buenavista

38, José Rodero Carrasco, reclámese
oertifioaoión de este mozo que es segun-
do teniente, á la Academia da Ingenie-
ros.

224, Mariano Alonso Parrilla, soldado
por hallarse sirviendo como voluntario.

109, Feliciano Navaoerrada Alonso,
pendiente de talla y da reoonooimiento.

111, Mariano Lópaz García, talla 1'533.
Excluido temporalmente.

303, José Frías González, inútil; ex-
oluído temporalmente.

40, Ricardo González García, recláma-
se oertifioaoión de este mozo al prior de
la Orden de San Vicente de Paúl.

\u25a0 324, Ángel Manrique Antequera, sol-
dado por estar sirviendo como volunta-
rio.

112, Eduardo González Grasa, soldado
condicional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

Piiego de oondioiones facultativas para
subastar el solar propiedad del exce-
lentísimo Ayuntamiento, sito en la oa-41, Adolfo Bülandín Gómez, pendiente

de reoonooimiento, justificada la excep-
ción alegada.

117, Antonio Folgueira Gómaz, útil
oondioional.

Aranjuez
32, Diego Farnándaz Rizo, inútil;ex-

cluido temporalmente.
92, Blas Palmaro Zarco, inútil; ídam,

ídem.

He del Duque de Alba, número seis.

119, Luis Díaz Pérez, idem id 1/ El solar que se trata de enajenar
en esta subasta es ei que se representa
en el adjunto plano y se halla situado en
la oalle del Duque de Alba, por donde se
distingue oon el número seis, distrito
judicial y municipal de la Inclusa, ba-
rriodel Duque de Alba, manzana cíente
ouarenta y fes y teroer Registro de la
propiedad, ó sea del Mediodía.

42, Ángel Enebral Barahona, soldado
por haber resultado útil. 122, Francisco Pujáis Hidalgo de Quin-

tana, reclámase oertifioaoión á la Acade-
mia de Ingenieros.

44, Gregorio Rodríguez Pascual, sol
dado por haber resultado útil.

Arganda
3, Mariano Sanz y Sanz, reconocido

oon arreglo al art. 125, resultó inútil.
Exoluído temporal mente.

46, Rogelio Juan Marcos y Martin, ta-
lla1*510, excluido temporalmente.

123, Carlos Alonso Cjbeta, talla 1'532,
exoluído temporalmente.

47, Faustino San Martin Nombela, sol-
dado oondioioional oomprendido en el
oaso segunda del art. 87.

129, Julián Harnández Núüaz, útiloon-
dioional.

8, Julián Fernández Sierra, inútil,ex-
oluído temporalmente.

131, Saturnino Vallejo Salillas, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso
primero del art. 87.

26, Vicente Crespo Farigal, inútil,ex-
oluído temporalmente.51, José Alvarez Sierra Manchón, se

devuelve el expedienta para su amplia
- 2

*
La extensión ó cabida del solar es

de quinientos ochenta ycinoo metros y

cincuenta seis decímetros ouadrados,
equivalentes á siete mil quinientos cua-
renta y dos pies ouadrados yuna oenté-
sima parte de otro, siendo lalongitud de
su línea de faohada y de sus medianerías
las que se señalan en el plano mencio-
nado.

Colmenar de Oreja
ción 133, Pedro Alonso Elustrondro, inútil,

excluido temporalmente.
2, Juan de Dios Carralero Braito, in-

útil,exoluído temporalmente.53, Sixto Pérez Barmejo, id. id.id.
56, José Ruiz Manzanares, pendiente

de reoonooimiento.
140, Valeriano Miguel de Domingo, re-

dámese oertifioaoión á la primera briga
da de Administración militar.

18, Santiago Algovia Hernández, inútil,
excluido temporalmente.

57, Bruno Ruiz López, se devuelve el
expediente para su ampliación.

22, Felipe Afuera González, inútil,ex-
cluido temporalmente,141, Alfonso Suárez Sobrado, útiloon-

dioional.60, Ángel Dopena Castro, talla 1'520,
excluido temporalmente, justificada la
excepción alegada.

Chinchón
5, Pablo Codes Buitrago, soldado por

haber resultado útil.

La línea de faohada es la que resalta
según la alineación aprobada pura dicha145, Andrés Pascual yGómez, id.id.

146, Eugenio Amez Ballesteros, reolá- calle.
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3.* El tipo que ha de servir para la
subasta será al respecto de doscientas
cuarenta y cuatro, setenta pesetas cada un
metro ouadrado, ó sea ciento cuarenta
y tres mildoscientas ochenta y seis pesetas
cincuenta y tres céntimos el oonjunto del

de Subastas de la Saoretaría (primera
Gasa Consistorial) en los días hábiles
desde el siguiente al en queaparezoa in-
serto el correspondiente anunoio en la
Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que aquella haya da tener lugar, ydu-
rante las horas de dooe á dos de latarde;
óen la Direooión general de Administra-
ción, durante los mismos días hábiles y
en las horas de las diez á las treoe yen la
forma ymodo que se exprasa en el artí-
culo dieciocho delReal deoreto de veinti-
cuatro de Enero da mil noveoientos

ras letrados consistoriales don Manuel
María Moriano, don AntonioR. de Póo y
don Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar á
esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la clase
undécima, ylos resguardos de los depó-
sitos provisionales se presentarán debi-
damente reintegrados oon un sello muni-
oipal de diez pesetas, especial de subas-
tas, por oada quinientas pesetas ó frac-
ción de ellas, según loestablecido en el
presupuesto munioipal vigente; y si á
oualquiera de aquéllos faltase el todo ó
parte del indicado reintegro, será exigi-
do en el aoto al lioitador por al señor pre-
sidente, reteniéndose su resguardo, en
oaso de negarse á satisf aoerlo, hasta tan-
to que lo verifique ó se le dasouente el
importe de la falta de la fianza provisio-
nal qua al efecto hubiere consignado.

ouantas raolamaoionea sean prooadantes
oontra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos les diez dias antes
mencionados, no habrá ya lugar & recla-
mación alguna y se tendrán por desecha

-
das ouantas en este oaso se presenten.solar.

4.* Tanto las expresadas líneas de
perímetro, oomo la alineación da fachada
ypor consiguiente lasuparfioie referida,
serán objeto de reotifioaoión que verifi-
carán el facultativo que nombre el ad-
quirente y el arquiteoto munioipal, ex-
tendiéndose lacorrespondiente oertifioa-
oión por duplioado antes de formalizarse
la escritura de oompra y venta.

Loque sa anuncia al públioo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Raal deoreto é Instruo-
oión de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos oinoo, para la oontrataoión ds
servioios provinciales ymunicipales.

cinco
Madrid oinoo de Junio de milnovemos

tos ooho.6." Ellioitador á ouyo favor queda el
remate, se obliga áoononrrir á las Casas
Consistoriales el día yhora qua se la se-
ñale, á otorgar la correspondiente escri-
tura, así oomo para hacer efeotiva el ral-
porta de la adjudicación dentro de los
diez días siguiantes al en qua saa reque-
rido alefeoto.

El seoretario,

5." Si da la reotifioaoión hecha según
la condición anterior resulta alguna dife-
rencia de la suparfioie oon la consignada
en lacondición segunda el Ayuntamiento
abonará al adquirente, ó éste á aquél, el
valor correspondiente, según que aquella
sea por defecto ó por exceso, ouyo valor
unitario será el que haya aloanzado en el
remate y sin que el adquirente pueda en-
tablar reolamaoión alguna alExcelentí-
simo Ayuntamiento bajo ningún oonoap
to nipretexto, por aquella difarenoia.

F.Ruano.
(E.-269.)

SECRETARÍA

La Junta munioipal se halla citada para
oelebrar sesión en las Casas Consistoria-
les el día 8 del aotual, á las diez de la ma-
ñana, oon objato de ocuparse de los asun-
tos siguiantes:

Madrid treoe de Abrilde milnoveoien
tos ooho.7.a Si el rematante no concurriera al

otorgamiento de laescritura óno llenase
las oondioiones precisas para ello dantro
del plazo señalado y de una prórroga,
qua sólo podrá serle oonoedida por oausa
justificada, sin que en ningún caso pue-
da exceder da oinoo días, sa tandrá por
resoindido el oontrato á parjuioio del
mismo rematante, oon los efeotos del
artículo veinticuatro de la rapatida Ias-

Elsecretario,
F. Ruano Aouardo del Exorno. Ayuntamiento,

aprobatorio de los pliegos de oondioiones
para contratar elsuministro da aunas da
pedernal para el interior, ensancha yex
trarradio, hasta treinta y uno da Diciem-
bre de milnoveoientos dooe.

Diligencia
Por la presenta se haaa canstar que,

en cumplimiento á lodispuesto en elar
tíoulo veintinueve da la Instruooión de
veinticuatro da Enaro da milnovaoien-
tos oiaoo, ha sido anunciada esta subasta
durante el término da vainte días, sin
que oontra la misma se haya producido
reclamación alguna.

Madrid onoa de Abril de milnovaoien
tos ocho. ,
El arquiteoto munioipal de la quinta Otro, aprobatorio de los pliegos de

oondioiones yla celebración da subasta
para contratar el servioio da arrastre dal
ramo de Limpiezas.

seooión,

Alberto Albiñana truooión.
Oondioiones eoonómioo administrativas

para la subasta an públioa lioitaoión y
por pieblos cerrados del solar propie-
dad del Excelentísimo Ayuntamiento,
óito en la calla del Duque de Alba, nú-
mero seis.

8.' Elhacho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye al lioi-
tador en la obligación de cumplir el oon-
trato sile fuesa dafinitivamanta adjudi-
cado elremate; perono leda más dereoho,
ouando le fuese adjudicado provisional-
mente, que elda apalar oontra el aouardo
de la adjudioaoión definitiva, si se oreye -
se perjudicado por el aouerdo.

Madrid veintinueve de Mayo da mil
novaoientos ooho.

Oiro, jubilando por inutilidad fisioa &
un vigilante de coasuraos del extrarra-
dio.V.°B."

Elsecretario, O:ro, aprobatorio de interesas por los
anticipos qua realice elCanal da Ijabal n
para elarreglo yeonsarvaoión da las ba>-
oas de riego.

1.* La subasta sa varifioará oon todas
las formalidades establecidas en el artí-
culo dieciocho dal Real daoreto é Ins
truooión da veinticuatro de Eaero da mil
noveoientos oinoo, para la oontrata^
ción de sarvioioios provinciales y muni-
cipales, el día dieoiseis de Julio da mil
noveoientos ocho, álas once, simultánea •

mente en la primara Casa Consistorial y
en la Diracoión general da AIministra-
oión bajo las presidencias que se desig
non; asistiendo también al aoto en elpri-
mero de diohos sitios otro sañor conoejal
designado por el Ayuntamiento yen am
bos uno de los señores notarios del ilus-
tre Colegio de esta capital.

F. Ruano.
Elofioial del Negociado,

Leoncio Izquierdo.

El Excelentísimo Ayuntamiento sólo
quada obligado por la adjudioaoión defi-
nitiva.

Modelo de proposición
Otro, disponiendo se autorioa á dos me-

dióos de la Banefioanoia munioipal pare
paroibir sus habares en cono apto <ie gra-
tificación.

(que deberá extenderse en papal timbra-
do del Estado de la oíase undécima, y
al presentarse llevar escrito en ei so-
bre lo siglíente: Proposición para op-
tar á la subasta del solar número seis
da la oalle del Duque de Alba.)
D

9.a El contratista no podrá pelir au-
mento ó disminución del preoio en qua
hubiese quedado al remate, sea oualquia-
rala oausa que alegue, porque Ó3te ten
drálugar á riesgo y ventura.

Oaro, eximiendo del pago da arbitrios
raunioipalas la construooión da un Asilo
para impedidos en la calle de Ayala, nú-
mero treinta y siete.

que vive enterado
de las oondioiones de la subasta en pú-
blioa lioitaoión para la enajenaoióa del
solar número seis da la oalle dal Duque
de Alba anunoiada en la Gaceta de Ma-
drid yen el Boletín Oficial de lapro-
vinoia. en I03 ___\

Otro, aprobatorio de un presupuesto
extraordinario al vigente dal Ensanche
para atender alpago de obligaoionas ra-
oonooidas por el Excelentísimo Ayunta-
miento, á la deficiencia de algunos oré
ditos dal ordinario y á la ejaouoión de
varias obras de urbanización de carácter
preferente.

10. Eloontratista, para todos los in-
cidentes á qua pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el fuero de sujuez ydo-
micilio,y expresamente se somete á los
Tribunales de esta ooete.

2.* Los pliegos de oondioiones y de
más antecedentes para la subasta sa ha-
llarán de manifiesto en la Saoretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negooiado
de Subastas), durante las horas de dooe
á dos todos los días no feriados q:e me-
dien hasta el del remate.

11. El oontratista quada obligado á
satisfaoer los castos da escritura, sus
copias y demás que origine la subasta,
así oomo el importe de la inserción de
todos los dooumantos que lo hayan sido
para la misma en los diarios oficiales de
Madrid, presentando ai efaoto, antes da
formalizar la escritura ó aota de remate,
el correspondiente resguardo de habar
hecho efactivo el manoionado importa.

También queda obligado el contratista
á satisfaoer á laHioianda públioa el im
porte de los dereohos reales, si loa de-
vengase, y el da cualquiera otra contri
buoión ó impuesto, á ouyo fin adquiere
el oompramiso da presentar la escritura
de adudjioaoión en las ofioinas liquida
doras dentro de los plazos legales.

n todo
con las mismas, sa oampromate á adqui -
rir dicho solar oon estriota sujeción á
ellas. (Aquí la proposioión en esta forma:
por el preoio tipo ó oon el aumanti
de.. tanto por ciento— an le-
tro—en el preoio tipo.

Oíro, disponiendo sa dé la tramifca-
oión oorrespendiaate á las cuentas gene-
rales del Ensancha da mil novecientos
siete.

Loqua se anunoia para conocimiento
del públic \u25a0».3.* Elpreoio tipo para esta subasta

será el de oiento ouarenta y tras mil dos-
cientas oohentiyseis pesetas, oinouenta
y tres céntimos, pagaderas en metálico
ó en obligaciones municipales de Dauda
por expropiaciones en el interior oon
arreglo á labasa sexta da la Raal ordan
de primero de Noviambra da mil ocho-
cientos ochenta ynueve.

Madrid 6 de Junio de 1903. =E1 seore-
tario, Franoisoo Ruano y Carriedo.

Madrid
de 190.

ARAVAOA(Firma dal proponenta.)
No hablando tenido efaoto, par falta

de lioitadores, la primera subasta para Is
construooión de uu cementerio munioi-
pal en esta villa,qua estaba señalada pa-
ra el día de hoy, se anuncia la segunda
por medio del presente, la oual tendrá
lugar á las onoe de la mañana dal día
ouatro de Julio próximo eu la sala de se-
siones de esta Casa Consistorial, bajo el
mismo tipoy demás oondioiones señala-
das en el anuncio inserto en el Boletib
Oficial de esta provinoia número oientodiecinueve, feoha diecinueve de Maye
último.

(E.—270.)

SECRETARA

4
*

Los lioitadores que oonourran á
esta subasta habrán da consignar en la
Caja general deDraósitos la fianza pro-
visional de siete miloiento sesenta youa-
tro pesetas treinta y tres céntimos, o n-
Bistentes en el oinoo por oianto del im-
porte total de la misma, pudiendo vari
fioarlo en metálico óen cualquiera de los
valores ó signos qua datarmina el artíou
lo dooa de la Instrucción antes citada,
oomputándose éstos en la forma que se
estableoe en el artículo treoe de la mis-
ma Instruooión.

Esta Excelentísima Corporaoión ha
acordado en sesión de ooho de Mayo an-
terior aprobar los pliegas de oondioiones
de la subasta qua intenta celebrar para
contratar ol suministro de efeotos de al-
farería oon destino alramo de Arbolado,
Parques y Jardines dal Interior yEnsan
ohe, durante el término de ouatro años.

Los expresados pliegas de oondioiones
se hallarán da manifiesto en la Saoreta-
ría dal Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado Subastas) an las horas de doce á
dos durante ios diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de laprovinoia, den-
tro de ouyo plazo podrán presantarse

12. Todo lioitador qua oonourriese á
la subasta en representación de otroó de
cualquier Sociedad, dabaráinoluir dentro
del pliego cerrado que presente, además
de la proposioión "que haga ajustada al
modelo inserto en los anunoios, oopia de
la esoritura de mandato ó sea del poder ó
documento qua justifique da mndo legal
la personalidad del licitador para gestio-
nar á nombre yen representación de su
poderdante, ouyo dooumento ó poder ha
da habar sido, previamente y á au oosta,
bastanteado por cualquiera de los seño-

Aravaoa 6 de Junio de 1908.
Elalcalde,

Justo Sánchez.
(E.—268.)

PARLA
5.a Las proposiciones para optar á esta

subasta se presentarán en el Negociado
Terminadas loa apéndices al amillara-
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miento por rústica, pecuaria y urbana,
qne han de servir de base á les reparti-
mientos de la contribución para elpro
ximo año de 1909, quedan expuestos al
públioo en Seoretaría desde el 1.* al 15

del aotual, para oir reolamsoiones.

contar desde el siguiente al de la inser-
oión del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, se personen en los autos
y se opongan á laejeouoión si les convi-
niere, haoiéndcse cor. star á los efeotos
oportunos que se ha praotioado el embar-
go por lo que hace á dichos herederos
sin el previo requerimiento de pago por
ignorarse su paradero según previene la
ley.

mente por el letrado D.Ángel de la Guar-
dia y despué* por D Ramón García Ro-
drigo Nooodal yrepresentada por elpro-
curador D. José Garoia Conde; oontra
D.Manuel Deleyto, veoino do esta villa;

D. Juera Luis Sohemedling y Grombeok,
tambié imayor de edad, del comercio y
vecino de Bilbao,que ha estado defendi-
do por el letrado D. Gregorio Sauquillo
y representado por el proourador don
Gonzalo Valdés y López, y oontra don
Ignacio Herreros Butragueño, ma7or de
edad, oasado oon la demandante y que
por ignorarse su aotual paradero ha sido
deoiarado en rebeldía; sobre tercería de
mejor dereoho ó reintegrarse de unos
bienes heredados de su tía doña Paula
Zapatero, oon el produoto de los enajena-
dosen los autos ejecutivos qué sigue di
ohoSr. Sohemedling oontra repetido D.
Ignacio Herreros.

consistente en un censo de dos ducados
de renta y dos gallinas que pesa sobre la
oasa número vointioinoo moderno, tres
antiguo de la oalle del Pez de esta corta
se oita por segunda vez á los suoesores ó'
oausa habientes del lioenoiado García de
Barrionuevo y á las demás personas que
se orean oon derecho á la menoionada
oarga, para que comparezcan á la cele-
braoión del juioio verbal señalado nue
vamente para el día 22 de los corrientes,
á las onoe de su mañana, en la audienoia
del referido Juzgado, oalle delLaón, nú-
meros ouarenta ycuarenta y dos, princi-
pal, apercibidos de que, si no concurren
á este segundo llamamiento, continuará
el juicioen su rebeldía sin más citarles

Parla 1." de Junio de 1908.=E1 aloal-
de, HipólitoLázaro.

DIRECCIÓN «ÜIUL DE U DEDD1 Ypara su inseroión en elBoletín Ofi-
cial de la provinoia yoon el fin de que
sirva de requerimiento de pago ycita-
ción,de remate á los deudores yherede-
roside doña María Aloobendas yTerre-
ros expido el presente

Y CLASES PASIVAS

Sección primera. —Deuda inscripta
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravíe las insorip-

eienes del ouatro por oiento número cien-

to cuarenta y siete de tres milnoveoien-
ias ouarenta pesetas oon cuarenta ynue-
ve céntimos de capital, emitida por el
eonoepto de Instrucción públioa á favor
de «Las Escuelas Pías de San Antonio
Abad» (Madrid), y la número ciento oin-
ouenta y tres de oehooientas setenta y
oinoo pesetas de capital y concepto de
Particulares y Colectividades, transferí -
ble, emitida al Colegio de Esouel&s Pías
de San Antonio Abad, se previene á la
persona en ouyo poder se halle la entre-
gue en esta Dirección general óen la De-
legación de Hacienda de laprovinoia de
Madrid, en el término de treinta dias,
sentados desde la pnblieaoión da este
anuncio en la Gaceta de Madrid yBole-
tínOficial de la misma, en la inteli-
gencia que de no verificarlo serán de
claradas nulas y fuera de circulación, oon
arreglo á lo dispuesto en la Real orden
de primero de Agosto de milochocientos
sesenta y oinoo y orden del Poder Eje-
cutivo de la República de veinte de Fe-
brero de miloohooientos setenta y cua-
tro.

En Aloalá de Henares á veintinueve de
Maye de milnoveoientos ooho.

MiguelMartínez Córdova.
nioírles.

Madrid tres de Junio de milnovación
tos ooho.Elescribano,

L.Regino Villalviüa.
(A.—291.)

V.°B."
El juez munioipal,

Blasoo.Falle.
—

Que debo absolver y absuelvo
á D. Juan Luis Sohemedling yD.Ignaoio
Herreros Butragueño de la demanda de
teroería de mejor dereoho promovida por
la esposa de éste último doña Petra Bu-
tragueño Rodríguez, á quien condeno en
todas las costas; yreintegre el procura-
dor Valdés lamitad del papel de oficio
invertido en esta resolución al de la clase
undécima judioial que corresponda.

BUENAVISTA El seoretario,
Emilio Buoeta

(A.—288)Por el presente, yen virtud de provi-
dencia diotada en diecinueve de Mayo
último por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta
oorte en el expediente que se sigue á ins
tanoia de don Plácido Antonio Villaseoa,
oomo heredero testamentario de don Plá-
cido Gismero del Hierro, sobre que se
deolare á éste heredero abintsstato de
su hermana doña Adelaida Gismero del
Hierro, natural y de esta vecindad, hija
de don Plácido yde dtraa Eugania, que
habitó en la oalle de Segovia, número
ocho, donde falleció el día veintisiete de
Octubre de mil noveoientos uno, á I03
oincuenta yun años de edad y en estado
de soltero.

ANUNCIO
Hallándose vaoante la plaza de médico

auxiliar de 'la Administración de Justicia
del Juzgado de primera instanoia de To-
rrelaguna, se anuncia su provisión por
oonourso, de conformidad oon lodispues-
to en el art. 8.* del Real decreto de 26 de
Diciembre de 1899

Así por esta mi sentenoia, que por la
rebeldía del demandado D.Ignacio Herré
ros Butragueño se publicará la cabeza y
parta dispositiva en el Boletín Oficial
de la provincia, lo pronuncio, mando y
firmo.=Arturo Muñoz.

Los aspirantes, qua deberán reunir los
requisitos expresados en el mencionado
precepto legal, dirigirán sus solicitudes
al excelentísimo señor ministro de Gra-
cia y Justicia, presentándolas oon la do-
cumentación legalizada en forma en ei
Juzgado de instrucción de dioho partido
judioial, dentro del término de veinte
días, á contar desde el siguiente á lapu-
blicación de este anuncio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia á finde que sirva
de notificación al demandado D.Ignacio
Herreros Butragueño, ouyo paradero se
igaora, expido la presente cédula que
firmo en Getafe á 6 de Junio de mil no-
veoientos ooho.=P. D., Luis Sanz.

Se anuncia la muerte intestada de di
cha señora, asi oomo el nombre del que
redama su herencia oomo heredero del
hermano de la misma y grado de paren-
tesco de éste.

Madrid ouatro de Junio de mil nove-
Mentes echo.

(Núm. 2 244.)
HOSPICIO

(C—144.)

El director general, Y se llama á los que se orean oon igual
ó mejor dereoho que élpara que compa-
rezcan ante dicho Juzgado á reclamarlo
dentro del término de treinta días si-
guientes á la fijación y publioaoión del
presente en el sitiode costumbre del Juz-
gado y en los periódioos ofioiales Diaria
de Avisos ie Madrid y Boletín Oficiai
de esta provincia, todo de oonformidad
oon lo dispuesto en el artículo noveoien
tos ochenta youatro de la Ley de Enjui-
oiamietto oivil.

Madrid de Junio de 1908.=El presiden-
te da la Audienoia, Mariano González de
la Fuente.P.O.

Caries Vergara.
(A.—289.)

En virtud de providencia del señor
juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospioio de esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario
qua se instruye oontra Pedro Gayo Tan-
da por hurto de fluido eléctrico, se oita
á D.Faustino Colodrón, de profesión mi-
litar, que vivióen la oalle de Barco, nú
mero 36 duplicado piso prinoipal dereoha
youyo aotual paradero se desconoce, pa-
raque comparezca en su Sala-audienoia,
sita en al Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, dentro del término
de oinoo días oontados desde el siguiente
al en que este adicto fuere inserto en los
periódioos ofioialas, oon objeto de pres-
tar deolaraoión en referido sumario; bajo
apercibimiento de ser deoiarado inourso
de la multa da 50 pesatas oon que se le
oonmina, sin parjuioio de adoptarse otras
determinaciones á fin da obligarle á
efeotuar dioha oompareoenoia.

(Núm. 2.241.) (O. 61.)

B1NC0 DE ESPAS^
PROVIDENCIAS JUDICIALES Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
seisoientos dieoiooho mil ochocientos
ochenta y dos, seisoientos dieciocho mi
oohooientos ochenta y tres, seiscientos
dieciocho mil oohooientos ochenta y oua
tro, seisoientos dieoiooho miloohooientos
oohanta y oinoo y seisoientos dieoiooho
miloohooientos ochenta y seis, expedidos
por este Establecimiento en primero de
Julio de milnoveoientos siete á favor de
doña Isabel Palaoios Montero ydoña Ce
oiliaHernando Palaoios, indistintamen-
te, se anuncia al públioo por teroera yúl-
tima vez para que el que se orea oon de-
recho á redamar lo verifique dentro dei
plazo de dos meses, á oontar desde el día
catorce de Mayo próximo pasado, feoha
de la primera inserción de oste anuncio
en los periódioos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provin-
oia, según determina el artículo sexto
del Reglamento vigente de este Banoo,

advirtiendo que, transourrido dicho pla-
zo sin redamación da tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de di-
chos resguardos, anulando Is primitivos
y quedando elBanoo exentodeteda^|
ponsabilHnd

•Juagados ae 1.a Instancia

ALCALÁDEHENARES
Don Miguel Martínez Córdova, jaez de

primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Madrid oinoo de Junio de mil nove-
oientos ooho.= Sobrerraspado.

—
Un.

—
Vale.Por la presente hago saber

Que en los autos ejecutivos que se si-
guen en este Juzgado á instanoia de don
José Garoia Valladares, oomo cesionario
de doña Juana Majuelo, representado
aquél por el procurador don Tomás de
Pedro, contra la sucesión óherederos de
doña María Aloobendas yTerreros sobre
pago de dos mil pesetas de prinoipal, in-
tereses pagaderos no satisfechos ó que
venzan en lo sucesivo á razón de en diez
per oiento anual ypor las costas causadas
yque se causen hasta su efectivo pago en
les quo por auto de tres de Abril último
se ha despachado la ejecución oontra la
expresada sucesión ó herederos por la
referida cantidad de dos milpesetas de
prinoipal, intereses y costas y en razón á
ignorarse el paradero de estos ni quié
nos sean, so ha practicado el embargo
decretado en la finca especialmente hi•

poteoada yen su oonseonenoia so requie
re de pago y se cita de remate á los que
se orean ser ó sean herederos de la deu-
dora doña María Aloobendas y Terreros,
-para que en el término de nueve días á

El juez de primera instanoia,
Alberto Vela yLópez.

El esoribano,
José Dal m au .

(A. -292.)

GETAFE
En los autos de juioio declarativo de

menor ouantía promovidos en este Juz-
gado yen clase de pobre por doña Petra
Butragueño Rodríguez contra D. Juan
Luis Sohemedling y D.Ignacio Herreros
Butragueño, sobra teroería de mejor de
reoho á unos bienes, se ha diotado lasen-
tenoia ouyo encabezamiento y parte di=*
positiva dicen así:

Madrid á 20 de Mayo de 1908.=V.° B.°=Alejandro Bustamante.=El esoribano,
licenciado Pedro Taraoena.

(Núm. 2.093.) (B.—824)

Juzgados municipales

Santenoia.— En la villade Gataf a á 4 de
Junio de 1908. El Sr D. Arturo Muñoz
Almansa, juez de primara instancia de la
misma y su partido, habiendo visto lts
presentas autos de juioio declarativo de
manor ouantía, promovidos en este Juz-
gado á instancia de doña Petra Butra-
guíño Rodríguez, mayor de edad, oasada,
de profesión sus labores y vecina de esta
villa,que ha estado defendida primara-

CONGRESO
En virtud de providencia dal Tribunal

munioipaldel distrito del Congreso de
esta oorte, compuesto del señor jue/. don
Santiago Blasoo Rozas y de los adjuntos
don Tomás Asansio Modino ydon Anto-
nioLópez Enoiso. en el juioio verbal se-
guido á instanoia del procurador don
José María Cordón, en nombre de la ex
oelentísima señora doña Pilar de Due-
ñas, sobre cancelación de un gravamen

(Madrid oinoo de Junio de milnove-
oientos ooho.

El vioesaoretario,
Franoisoo Balda.
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